
Sábado 14 de Febrero de 1880.

BOLETIN OFICIAL
de la Provincia de las Baleares.

SALE LOS MÁRTES, JUEVES Y SÁBADOS.

¡Súm. 2029.
IBTIIII.'i BE BETO.

Núm. 1061.
GOBIERNO DE LA PROVINOLA

DE BALEARES.
En cumplimiento do lo dispuesto 

en ¡a regla 2.a del art. 78 de la ley 
provincial, y en uso de las faculta
des que me confieren los articules 
31 y 35 de la misma, he resuelto 
convocar á la Diputación de estas 
Islas á sesión extraordinaria que 
tendrá lugar el día de este mes á 
las doce de la mañana en el local de 
costumbre, para proceder á la re
dacción, discusión y aprobación del 
presupuesto adicional al ordinario 
del corriente* ejercicio económico; y 
al examen discusión y aprobación 
en su caso del acta dé elección de 
un Diputado provincial por el distri
to de Mahon.

Lo que se publica en este periódi
co oficial en cumplimiento de lo dis
puesto en el art. 35 de la ley antes 
ci tad a

Palma 12 Febrero de 1880.—El Go
bernador interino, Antonio Sangenis.

Núm. 1062.
ADMINISTRACION PRINCIPAL

DE ADUANAS.
La persona que se crea con derecho 

al cargo do salvado á granel, veinte 
sacos garbanzos y tres de harina, en
contrados á bordo de un buque apre
sado sin documentación por los Guar
da-Costas en la mañana del 27 de 
Enero último se presentará en esta 
Administración en el improrogable 
término de tercero dia á contar de la 
fecha para acreditar el derecho de po
sesión que sobre el citado cargo pueda 
tener, en la inteligencia que de no 
efectuarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar con arreglo á la vigente 
legislación de Aduanas.

Palma 10 de Febrero de 1880.—El 
Administrador, Miguel de Guzman.

„cioso postor. "
7 .a Si hubiese dos ó más propo

siciones iguales se abrirá licitación 
verbal por un cuarto de hora entre 
los autores de estas solamente.

8 .a Terminado el remate se de
volverá á los licitadores la garantía 
que hubiesen presentado para tomar 
parto en él, quedando retenida co
mo depósito definitivo únicamente 
la del autor de la proposición decla
rada ventajosa.

9 .a El día que designe’el Ayunta
miento deberá quedar otorgada pre
cisamente la escritura pública del 
contrato, debiendo quedar previa
mente constituido el depósito que 
como garantíase fija en las condicio
nes económicas.

10 .a El rematante deberá satisfa
cer los honorarios de la escritura, el 
de una copia para unir al expedien
te, el importe del papel sellado en 
que se extiendan una y otra y los de
más gastos que se ocasionen.

11 .a Cualquier duda que ocurra 
en el remate, acerca de la inteligen
cia de las condiciones ó de las dispo
siciones que á él deben aplicarse, 
será resuelta en el acto por el Alcal
de sin perjuicio de los derechos que 
puedan asistir á los interesados que 
coh su resolución no so conformen.

Pollensa 11 Febrero de 1880.—El 
Alcalde Presidente, Bartolomé Bosch. 
—P. A. del A.—Miguel Capllonch, 
Srio.

Mudcfo de proposición.

El que suscribe vecino de.. se
gún cédula personal que se acompa
ña con el número...... enterado del 
pliego de condiciones que obran de 
manifiesto en la Secretaría del Ayun
tamiento para la subasta de la cons
trucción del pabellón de servicios 
generales del nuevo cementerio de 
esta villa se obliga á tomar á su car
go dicha empresa con sujeción á los 
espresados pliegos de condiciones 
presupuestos y planos aprobados por 
la cantidad de.....  pesetas.

Fecha y firma del proponente.

Núm. 1063.
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA.

Esta Corporación ha.acordado sa
car á pública subasta la construc
ción de los pabellones del nuevo ce
menterio bajo el tipo de7i .55Vzí0 pe
setas con sujeción á las siguientes 
disposiciones:

1 .a La subasta se practicará por 
medio de proposiciones en pliego 
cerrado, con arreglo al modelo que 
á continuación se inserta.

2 .a Dicha subasta tendrá lugar en 
esta Casa Consistorial el dia 22 de 
este mes ernpiando á las once en 
punto de la mañana, coh arreglo á 
los pliegos de condicionas facultati
vas y económicas forniádás por el 
Sr. Arquitecto de la Provincia, que 
están dd manifiesto en esta Secreta
ría; los licitadór^T deberán presen
tar sus proposiciones durante la pri- 
merá.ipedia hora de abierta la su
basta. Para interesarse en la licita
ción deberá acompañarse carta de 
pago que acredite haber constituido 
en la Depositaría municipal una can 
tidad igual át 5 pg del importe tota! 
del presupuesto.

3 .a Trabsdurrida esta podrán ha
cer los licitailorcs las advertencias 
que C'timen oportunas y consultar 
las dudas que se les ofrezcan, sobre 
las cuales les serán dadas las espli 
caciones necesarias.

4 .a Luego se procederá á abrir 
los pliegos que serán leimos á pre
sencia de las personas que concur
ran a! acto.

5 .a Serán desechadas las propo
siciones que no estén redactadas 
conforme al modelo, las que conten
gan modificaciones ó cláusulas con
dicionales, las que escodan del tipo 
señalado y además aquellas que por 
condiciones especiales no considere 
admisibles el Ayuntamiento.

6 .a Leídos todos los pliegos, se 
adjudicará el remate al más bencfi-

Núm. 1064.
0. Gregorio García de Leauiz, Juez de 

primera instancia del distrito de la 
Catedral del partido de la ciudad de 
Palma de Mallorca y su término.

En virtud de providencia de doce 
de Marzo de mil ochocientos setenta 
y ocho y cuatro del que rige dadas á 
la demanda en juicio ordinario inter
puesta por D.a María de la Concep
ción Moyá y Llabrés, viuda, dirigida 
á que se' declare que ésta queda exi
mida de la observancia y cumpli
miento de cierta condición testamen
taria impuesta por D. Domingo Coll 
su marido, de la que se ha conferido 
traslado, se cita y emplaza, por me
dio de este edicto, por ignorarse su 
paradero, á D.a Carmen Oliven y 
Castelló y á D. Sebastian Gclabcrt y 
Gil en el concepto de padre y legíti
mo representante de sus hijos Pedro 
José,. Sebastian, Guillermo, Carmen, 
Félix y Bárbara Gclabcrt y Oliven, 
menores de edad, y á D." María Ge- 
labert y Oliven para que dentro el 
término de quince días improrroga
bles comparezcan á contestar dicha 
demanda por medio de procurador; 
pues de lo contrario se procederá á 
lo que en derecho corresponda, pa
rándoles el perjuicio á que haya lu
gar.

Palma siete Febrero de mil ocho
cientos ochenta.—Gregorio García de 
Leaniz. —Pedro Gaza, Escribano.

Núm. 1065.
En virtud del presente edicto se 

saca á pública subasta por término 
de ocho dias los semovientes y de
más embargado á Juana María Garau 
y Tomás á instancia de Juana Ana 
Campins y Borras, vecina de esta 
ciudad, que consisten en lo siguiente:

Una mesa amasadera de madera 
blanca justipreciada en la cantidad 
de ocho pesetas.

Dos más pequeñas seis pesetas.
Otra larga de doce palmos con tres 

de ancho en mal estado, seis pesetas.

M.C.D. 2022



2
Núm. 1066.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BALEARES.

Negociado /Sanidad.— Estado demugrático-^anitario correspondiente á la semana del l.° al 8 del mes actual, y al término municipal de la ciudad de

PALMA.
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Ocho pillas viejas con asiento de 
cuerda, cuatro pesetas. ’J • ■' 

Una vidriera de taberna de tres 
palmos en cuadro, cuatro pepétaá.

Dos taburetes con asiento de cuer
da, upa peseta.

Tres banquillos de madera vieja, 
setenta y cinco céntimos.

La bárrale do vidrio fórfátld de 
mimbre, cíncuénta céntimos.

Un quinqué de hojalata cón su tubo 
de cristal, una peseta.

Veinte y ocho ensartados de toma
tes, tina1 peseta.

Dos ensartados do guindillas, cin
co céntimos.

Seis botellas de vidrio blatico, una 
peseta.

Tres pomos de Ídem, setenta y cin
co céntimos.

Dos porrones de vidrio, veinte y 
cinco céntimos.

Una especiera de madera, una pe
seta. ’

Una tinaja de barro pequeña cin
cuenta céntimos.

Un lebrillo y jarro para aceite, una 
peseta. . I

Tres medidas pequeñas para medir ¡ 
aceite, veinte y cinco céntimos.

Una espuerta con doce libras de 
arroz poco más ó menos, una pese
ta setenta y cinco céntimos.

Unas balanzas con pesos antiguos 
y modernos, tres pesetas.
’ Un^'tabla de madera, una peseta.

Unos trébedes do hierrony dos sar
tenes dos pesetas, i , b

Diez platos grandes color café, 
una peseta cincuenta céntimos;

Dos docenas platos pequeños.color 
café, una peseta veinte y cincorcéP-
timos. 1 1 • • . " ). i1.’ i

Un lebrillo de froga? y una cofai
na, una peseta.

Un pozalito de hierro con cadeni
lla del mismo metal, una peseta ciri

tas cincuenta pi-seías y las guarní- contar desde la publicación del pre- 
ciones del mulo doce pesetas. senté edicto, á dar sus descargos; j

Queda señalado para <‘l remate el ! de no presentarse en el término se- 
día veinte de este mes á las once de í halado, se seguirá la causa y so sen 
su mañqpa en los estrados de este । teuciara en rebeldía.
Juzgado siendo dq cargo del compra
dor Lq s  gastos do la subasta y remate. 

Pplma diez Eebrero^de mil ocho-
cielitos ochenta. —Gre^rio Carchado

cuenta céntimos. mn
. Dos carniceras de sobresada^cua- 
tro pesetas. "

Un kilo de manteca, umi peseta.
Una aceitera de hojalata, una pe

seta .
Un saco con dos barcilias de ha

bas poco más ó ménos, treinta pese
tas. "

Un lebrillo con unos quince almu
des de harina, siete pesetas cincuen
ta céntimos.

Una arca de leña blanca, cuatro 
pesetas.

Otra arca de leña blanca de siete 
palmos de largo, cinco pesetas.

[ Uuos doce quintales paja, doce pe
setas.

Dos arados, diez pesetas.
Unos cinco quintales leña, cinco 

pesetas.
Un carro con el número ochocien-

Leauiz. - Por su mandado, -P. 1. <éd 
E. Balbister, Pedro Gaza. v/!i

Núm. 1067..
D. Ramón Serrano é hquierdo. Coman

dante Fiscal, del 2.° Batallón del, Re
gimiento yifanUrla de Tetuan nume-^ 
ro -Yl.

Habiéndose ausentado de la Plaza 
de Ibiza, el Excmo. Sr. Brigadier de 
Cyartel en la misma 1). Manuel Vi- 
llacampa, y el Alférez de Infantería 
de reemplazo en ella Ü. Antonio Pla
nas á quienes estoy sumariando por 
el delito de abandono de residencia.

Usando de las facultades que con
ceden las reales ordenanzas en estos 
casos á los oficiales del ejército, por
el presente cito, llamo y emplazo

Palma seis Febrero do mil oche 
cientos ochenta.-El Comandante Fi
cal,.Ramón Serrano.

Núm. 1068.
ESCRITURA

DE REFORMA DE LOS ESTATUTOS DE LA SO
CIEDAD ANÓNIMA

LA VINÍCOLA MALLORQUINA.
Número trescientos cuarenta.
En la ciudad de Palma capital do la 

provincia de las Baleares á treinta de 
Diciembre de mil ochocientos setenta y 
ocho, ante mí D. Gregorio Vicens, no
tario, vecino déla misma, parece don 
Martin Mayol y Bauza, D. Francisco 
Rosseiló y Pujol y D. Miguel Fluxáy 
Pídet mayores de edad, casados y pro
pietarios, el Sr. Mayol vecino de la villa 
de. Deyá, el Sr. Fluxá de la de Selva) 
el Sr. Rosseiló de esta ciudad; acreditan 
la certeza de las cualidades personales 
indicadas mediante las cédulas que ex-

Vi MI LzO vil wV vll«V77 1 | L4 ti 1 v z j  ... | . I Áf
ñor orimer edicto á los espresados hiben señaladas respectivamente al or 
L . .. . • r ■ _____ rl/,,. An nun rinnrlnr» nliimamantA TlOniSres. Brigadier y Alférez, scnalándo- den en que quedan üllimamante nom

tos treinta y siete, cien pesetas^
Un mulo pequeño pelo castaño do tx .m.™ r

cinco á seis años de edad, doscien- I dentro del termino de treinta

ares, ungauiui y • i--
les la guardia del Principal de esta brados, con los números 190, 
Plaza donde deberán presentarse 777; aseguran y aparece que no tieoeo 

ñnta dias, á / incapacidad para otorgar esta escrituro
Plaza, donde deberán

se 
te
M 
a 
b 
te 
c

( 
e 
d 
F

ñ 
P
8 
a 
P 
d

e

i 
F 
i 
t 
8 
r

(

L

M.C.D. 2022



je reforma de Estatuios, y dicen: que 
eu la sesión extraordinaria celebrada dia 
catorce de los corrientes por la Junta Ge
neral de accionistas de la sociedad anó- 
D¡ma constituida en esta capital dia tres 
de Agosto último, bajo la denominación 
je, La Vinícola Mallorquína se reforma
ron. estando representadas en la sesión 
más de dos terceras partes de las accio
nes en que se halla.dividido el capital 
social» les Estatutos de dicha compañía, 
establecidos según instrumento público 
otorgado ante el notario I). Juan Palou 
Y Coll dicho dia tres de Agosto último, 
v Se nombró á los Sres. comparecioiites 
para que, en representación de la referi
da Junta General y en cumplimiento de 
lo quo dispone el articulo dukientos í que. se pida y del diez por ciento los 
óchenla y nueve del Código de Comer- oíros, con hiérvalo siempre deí uno al 

otro, lo ménos, de nóvenla di^s, parle 
y hasta lodo el capitr.l ncmioal si ati lo

ció, elevarán á escritura pública b re
forma, según lodo consta en el teslimo- 
nio que se me exhibe del acta de la se
sión expresíida, eslendido debida meo te 
en .el dealiee halla edemás Irascrila la 
reforma acordada do dichos EéhlutoS, 
qn ■ á la letrái dice asi:

" . ESTATUTOS .
DE LA SOCIEDAD ANONIMA La  \Tn ÍCOLA

Ma l l o r q u ín a  r e f o r ma d o s e n l a  s e s ió n
e x t h a o r mn a r ia  c e l e b r a d a  po r  l a  ju n - omiso^ra hacer cfocliva su respor^a-
TA GENERAL DE ACCIONISTAS DIA CATOR
CE DE DICIEMBRE DE MIL OCHOCIENTOS SB1 
. • TENTÁ Y OCHO.

( TÍTULO PRIMEKO.
Jk’iioininacion, objeto, domicilio, ij duru-

aion de la
Articulo l.° La 

cstablecidi- bajo la 
Vinícola Mallorqui

Sociedad.
Sociedad anónima 
jomitxa.Qñm do Ut

Wscrilu- 
ra pública de tres de Agosto de mil* 
ochocientos setenta y ochó, apio I). Juan 
Palón y Coll notario, y constituida,defi- 
uiüvamente el mismo dia coiiformo cita 
autorizada por dicho notario, se regirá 
en adelante por las prescripciones gene
rales del derecho y por Las disposiciones 
de esta Reforma de los Estatutos. .

Art. 2.° El objeto de la S.^ui^d 
será la elaboración,-compra y veifia de 
toda clase de vinoSi. aguardientei/,» dlco- 
res, vinagres y conservas, pudiendq-to-- 
mar en arriendo, construir y a^UÍrir 
bodegas y cualesquiera olroá edificios y 
terrenos en los. puntos que se ci-q^u más 
convelientes. / i .<1 •' • >

También, con el propósito^jpcjopv 
y acreditar los producios de esta provin
cia, podrá ser objeto de la Sociedad Id 
esplotaciun de cualesquiera de las in
dustrias mas intimamente ligadas con la 
propiedad y el comercio de la misma.

Art. 3.° El domicilio de la Compa
ñía es esta ciudad de Palma capital de la 
provincia de las Baleares, y su duración 
será de treinta años á contar desde, la 
aprobación de esta Reforma, pudiendo 
prorogarse dicho término si así lo acor
dare la Junta General.

TÍTULO 11.
Del capital social y de las acciones.
Art. 4.° El capital social que antes 

era de doscientas cincuenta mil pesetas 
dividido en dos séries de ciento veinte 
y cinco mil c^da una, y representado 
por cien acciones de á dos mil quinien
tas pesetas, es de uu millón y quinien
tas mil pesetas en una sola serie, repre
sentado por tres mil acciones de á qui
nientas pesetas. k-rr

Art. 5.° La responsabilidad do cada 
accionista se limita al capijabtítfminal á 
que asciendan sus acciones?'

Art. 6.° Las acciones serán nomi
nativas hasta haberse satisfecho su valor

nominal representadas por láminas ta
lonarias cortadas de un libro matriz, 
correlativamente numeradas en las que 
constarán los dividendos pasivos que se 
satisfagan, é irán selladas con el timbre 
de la Sociedad y firmadas por el Presi
dente y el Secretario de la Junta de Go
bierno.

Satisfecho el valor nominal de las ac- 
ciooos, se caogearán por títulos al por
tador.

, Art. 7.° Satisfecho y aportado a la 
Sociedad por los accionistas el diez por 
ciento del valor nominal de sus respec
tivas acciones, la Junta de Gobierno po
drá exijir por dividendos que no exce
derá:) del quince p^f ciento el primero

TITULO 111.
Del régimen y administración de la So
ciedad.—Juntas Generales.—Junta de 

Gobierno. —Administrador Gerente.
Art. 15. La Sociedad será regida y

administrada por:
La Junta General de accionistas.
Una Junta de Gobierno.
Un Administrador Gerente.

Juntas Generales.
Art. 16. La Junta General Ilegal-

mente consliluida represénta la totalidad 
do los acoionislas y ejerce el pleno de
recho do Socicd-'d.

Art. 17. La Ju Aa General.se reuni
rá ortiiMiia y exlraordin. ri^meíile.। Todos los años, en ti local,que desig- 

‘ no la Junta de Gobierno y ep la fecha

reclamare, á juicio ¿e difiba Junta el de
sarrollo de la Sociedad. ( .

Art. 8.° Las accippes cuyos divi 
deudos pasivos no. fueren satisfechos en 
los plazos señafe.dos por la Junta de Go- 
bien.u que :a?át) do qfffe¿tio cad¡loadas, 

.íecesidnd de diAÍarúcini ju licial, y 
aquella pQdrá-optar eulre proceder eje- 
culivamenle cqntra; los biones del socio

bilidad, ó vender las meeiones que e-sté# 
en ^cscubiorlo, pur ^d^ dd OOfr^Qf 
y al curso corrí en le. de la p!^a, expi- 

; diendo al efecto acciones por^dupliieado
qüe/serán la^ |egyHuia,^)SI sob^t^xiuc 
TCFiiiie, después de cubjei^¡ h r^pojí- 
sabil.idad del,socio priwil.iyo, quod^á á
favor de ^sle.

Art. 9.° Los númeroAde'h>s aceiq- 
nes caducadas se publiesráp yn pl Boldr 
lin oüyaLde osla provincia y en los dia- 
riqs de L- capital, en c.stos por tres dias 
¿mreecuiivos, y quilico a ¡¡les de cu ajenar 
los duplicados,; pudiondo los sócioe pri
mitivos recuperar sus acciones hasta til 
momento de la enajenación, abonando el 
capital en deuda y. sus inferesos al seis 
por ciento anoal porda demora.

Con las mismas formalidades se pro- 
iátii el caso de extravi - de acciones.

nominativas;
ficars&' por cm

•. Art-/ 10. fenlras las acciones sean 
misión podrátyeriy 

ú los .mediys que 
reconoce el derecho, iBcJ^qs los refe- 
renlos á documentos cmdusüblcs y hssfe 
que oslé cubierto el v^lor hitegro de las 
mismas el transferenle quedará subsi- I convocatoria expresándose que es la se- 
diariamente responsabip a! pago. La So- í gunda y solo con tres dias do anticipa- 
cie'dad no reconocerá transferencia algu- ; cion, y sea cual fuere el número de ac- 
na hasta haberla registrado en’sus libros ¡ cionistás concurrentes á ella serán vali-
y quedar el registro anol,«do en la ac- ’ dos sus acuerdos.
ción, con el sello de la Sociedad,. i Art. 18. Los acuerdos de la Junta

Art. 11. Las acciones son indivisi- i General asi ordinaria como extraordina- 
bfes, y siempre que pQ,r veatii; sucesión ria, serán válidos y obligatorios,pira los
ú otro cualquier titulo traslativo pase 
una acción á ser propiedad de varios in
teresados, estos deberán elpjir á uno do 
ellos que represente el dereclio de todos. 
Esta disposición es estensiva á los ad
ministradores de incapacitados, meno
res, síndicos de concurso, comisionados 
y,.demás que hubiesen de ejercer jcolec- ............................ . __
livamoote los derechos de Iq s accionistas. Juntas Generales lodo accionista, pu-

Arr. 12. Ningún sucesor ni causa
habionte de los accionistas podrá provo
car intervención ni secuestro en los bie
nes de la Sociedad ni instar su división 
ni venta judicial ó extra-judicial.

Art. 13. La posesión de una ó más 
acciones lleva consigo la obligación de 
someterse á esta Reforma de los Estatu
tos y á las decisiones do la Junta General.

Art. 14-, Todo accionista tiene el de
recho de inspeccionar en cualquier tiem
po ios libros de contabilidad de la Com
pañía. 

otro accionista mediante autorización ó 
carta del representado, comunicada á la 
Sociedad una hora antes, lo menos, de 
a designada para la celebración de la 

Junta. También podrá serio por un es- 
trauo á la Sociedad con poder especial 
legalmcnte otorgado.
.Art. 21. El Presidente de la Junta 

de Gobierno., en su defecto los Vice-pre- 
sidontes por orden de su .nombramiento 
.y en falla de estos el vocal más antiguo 
de dicha Junta entre ios presentes, pre
sidirá 1$ Junta General; ejercerán el car
go de escrutadores dos de ios accionistas 
que esta designe, y será Secretario el 
«je la Sociedad.

. Art. 22. Cuando la presidencia con* 

que osla determine desde el primero de 
Enero al último de Marzq, se reunirá la' 
Junta Genera! ordinaria pan. someter á 
su examen.,y . aprobación jel balance del 
año industrial que acabará el IreHiLa y 
iii.o de Dicieiiibre; la 
que, deberá presentar con el balance la 
Junta de Gqbier/j.o, y resolver acerca del 
reparto de beneficios y demás sobre que 
fuere consultada.

La Junta de Gobierno hará la con ve- 
oatqrji por medio de anunr.i.o.s publica
dos con veinte dias de anticipación en 
los periódicos de esti capild. SU'np se 
hallaren representad..s en la Junta la 
mitad más una á lo méaos de las accio
nes que constiluyen La Sociedad, se apla- p 
zará aqupllíb y cS¿ convocará dq nuevo 
con quince dias al ménos de anticipa
ción, y Ips - acuerdos que lome serán vá
lidos sea cuaj fuere ;el número de con
currentes. ¿

La Junta oxlr.iordioariá! tendrá lugar 
siempre que lo determine la Jupia do 
Gobierno ó se solicite por un número 
de socios que reúnan una décima parte 
por lo méuos de las acciones suscritas. 
La convocatoria se hará con la misma 
auticmaciom ó igual procedimiento que 

. para la ordinaria, y se hará constar en 
olla c| objeto do la misma. Podrá, sin 
embargo/la Junta de Gobierno, según 
lo extraordinario ó urgente del caso., re
ducir hasta á tres días el nhzo de vein
te para h convocatoria. Si el número de 
acciones representadas en la Junta fuere 
menor de la tercer^ parle de las emití-
das, se aplazará esta, se hará nuev^

ría, serán válidos y obligatorios pira los

Art. 19. Tendrá voz y voto en las

diendo emitir un voto por cada acción. 
Las acciones, si son nominativas, debe
rán estar registradas á nombre del vo
tante, en los asientos de la Sociedad, 
con fecha anterior á la convocatoria de 
la Junta. Cuando sean al portador debe
rán depositarse con veinte y cuatro ho
ras de anticipación á la celebración do la 
Junta recogiendo su papeleta de asisten
cia.

Art. 20. El accionista, siendo nomi
nativas las nociones, podrá ser repre
sentado en las Juntas Generales, por

acciooishs ausentes ó disidentes lo mis
mo que para los vota ates, siempre que 
reunan la mayoría absoluta de votos re- 
preseulidos en ella, sea cual fuere el 
número do socios que asistan, sin per
juicio, pero, de lo que se dispone en el

* titulo 6.° de estos Estatutos.

^id^rp suficientemente discutido uu pun
I > O
en los casos de gravedad mmifiesla lo 
consultará antes á la Junta y procederá 
de acqecdo cou ella. •

Las vulapipiicp serán públicas por re- 
glaug-píeraj y secretas,cuan lo so trai^ do 
peEs^as ó ¡o .reclamen diez accioqiblas.

, jCo^pien la votación de pers mas no 
rp^yltye mayoría absolb^ se reí 
@ iq il i e,! tre fes tres qw huí h s i 
tenido más votos, y quedará elegida la 
quo reupa mayo* númera. La suerte de
cidirá ¡U< ¿npftt as.

Ai¡U 23. Los acuerdos de ¡a Junta 
General deberán- cousldr en un libro de 
actas que seún suscritas por el Presi
den le y, hts fies ^epretarios.

; Art, 24. Corresponde además á la 
Jimia Gem-iai!:

Nombrar ios individuos que,, lian de 
componer fa. Junta de Gobierno.

Nombrar el Administrador Gereníb.
• Examinar y aprobar en su caso las 

cupnt&s y baUuce anual.
Deliberar acércalas proposiciones que 

presen leu los . accionistas.
Acordar en vista de Ips beneficios, ¡o 

que cada añ.o haya de destinarse al fondo 
de reserva y el dividendo que haya de 
repartirse entre los accionistas, todm á 
propuesta de la Junta de Gubieroq.

Fijar la retribución que, en reiiume- 
racion de sus respectivos cargos, deban 
gozaj la Junta de Gobierno y el A Imt- 
H)islr*r Gerente, pudiendo en las Jun
tas ' í :
Lia la facultad de asignar relribuñi'm al 
Gerente.

De la Junta de Gobiei'ii1).
Art. 2o. La Junta de Gobierno re

presenta la General en los acuerdos que 
tome con arreglo á estos Estatutos. *

Art. 26. La Junta de Gobierno se 
compondrá do doce vocales y el Admi
nistrador Gerente que tendrá" en ella voz 
y voto.

Habrá además tres suplentes para el 
reemplazo de dichos vocales.

Art. 27. Para ser vocal de la Junta 
de Gobierno se necesita ser propietario, 
á lo ménos de quince accioues que 
tendrá depositadas el vocal en la Caja de 
la Sociedad garantizando con ellas el 
buen desempeño de su cometido.

Art. 28. El cargo de individuo de la 
Junta de Gobierno durará cuatro años; y 
la renovación de ésta se hará anualmen
te por cuartas parles pudiendo ser reele
gidos los vocales que cesen.

Las renovaciones se harán por la Jun
ta General ordinaria, y la de la primera 
Junta de Gobierno se verificará porsuer
te empezando á principiar el cuarto año 
social de-la Compañía. La de las Juntas 
sucesivas se hará por orden de fechas de 
los nombramientos.

An. 29. En su primera sesión nom
brará la Junta de Gobierno de entre
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Art. 36. La Junta percibirá, como 
retribución de su trabajo, la asignación 
que determine la General, y la distribui
rá entre sus vocales en justa proporción 
al número de sesiones á que cada uno 
hubiese concurrido. Se consider:há pre
sente para este efecto al vocal que no 
concurriere por estar desempeñando al
guna comisión del servicio de la Socio 
dad.

Del ¿(Linirmlratlor Gerente.

Art. 37. El Administrador Gerente 
será considerado como individuo do la 
Junta de Gobierno con voz y^oto cu la 
misma; ejecutará ó hará ejecutar los । acuerdos de ésta; administrará los inte
reses de la Sociedad, y ocurrirá á sus 
necesidades con sujeción á los acuerdos 
de dicha Junta.

Art. 38. Usará la firma social de la 
'ompañía; verificará los pagos y cobros; 
realizará las compras y ventas; ya sea al 
contado, ya á plazos, pudiendo dar á 
riesgo marítimo, asegurándolo previa
mente, el importe de las facturas que se 
e tomen; llevará la contabilidad y cor

respondencia de la misma; propondrá á 
a Junta de Gobierno los corresponsales; 

suspenderá en sus funciones á estos y á 
los empleados subalternos y agentes de 
la Sociedad siempre que la prudenciase 
lo aconseje; celebrará los contratos con
siguientes y propios de su cargo; toma
rá á préstamo prévia autorización de la 
Junta de Gobierno, las cantidades que 
esta determine, y practicará cuantas 
operaciones juzgue convenientes á la 
bueba administración de la Compañía, 
todo con sujeción á estos Estatutos.

Art. 39. Depositará y tendrá en 
cuenta corriente los fondos de la Socie
dad eu la titulada «Crédito Balear» ó en 
otra de crédito de las establecidas tam
bién en esta capital.

Alt. 40. Anualmente redactará la 
memoria que ha de leerse á la Junta 
General ordinaria, presentará á la de 
Gobierno los balances y cuentas y un 
inventario general del activo y pasivo de 
la Compañía, y propondrá las mejoras 
que juzgue convenientes introducir en 
las operaciones objeto de la misma.

Art. 41. Autorizará la comparecen
cia de la Sociedad ante cualquier juzga
do ó tribunal como demandante ó como 
demandado y, si lo cree conveniente, 
transigirá ó someterá al juicio de árbi
tros ó amigables componedores, cuales
quiera cuestiones en que aquella esté 
interesada, sin perjuicio de lo que dis
pone el articulo cincuenta y seis de es
tos Estatutos.

Art. 42. Siempre que racionalmen
te le sea permitido, deberá consultar 
préviamente sus operaciones con la Jun
ta de Gobierno en ios casos extraordina
rios, y con la Comisión permanente ó 
su vocal de turno en los ordinarios, y 
cuando no pueda mediar dicha consulta 
dará cuenta á la brevedad posible, á la 
Comisión permanente del negocio ú 
operación hecha sin consultarla.

i Art. 43. Deberá además, cuando lo 
crea necesario ó conveniente, pedir al 

' consultor facultativo de la Sociedad, 
I diclámen ó informe sobre las operacio

nes cuya naturaleza lo requiera.
Art. 44. En caso de ausencia, en

fermedad ú otro impedimento temporal 
del Administrador Gerente, le sustituirá 
el vocal de la Junta de Gobierno que es
ta designe.

Art. 45. El Administrador Gerente 
percibirá una asignación fija y otra even
tual sobre los beneficios ánuos.

Art. 46. El Administrador Gerente

sus vocales, un Presidente y dos Vice
presidentes, cuyos cargos durarán un 
año, podiendo ser reelegidos. En la mis
ma sesión nombrará una comisión que se 
denominará Permanente compuesta de 
tres de sus vocales.

Art. 30. La Comisión Permanente 
representará la Junta de Gobierno en sus 
relaciones con el Administrador Geren
te, y su misión será ponerse de acuer
do con este para resolver las dudas que 
se presenten y verificar las operaciones 
que por su escasa importancia ó por la 
perentoriedad con que deban realizarse, 
no exijan ó no permitan la convocación 
de la Junta de Gobierno á la que entera
rá de lo que haga en la primera sesión 
que celebre.

Art. 31. Dicha Comisión asistirá 
diariamente y en las horas que fije el Re
glamento interior, á las oficinas de la 
Sociedad, pudiendo turnar los tres voca
les en el ejercicio diario de sus cargos 
de la manera que ellos determinen.

Art. 32. El cargo de vocal de la Co
misión Permanente durará seis meses y 
en el turnarán por suerte la primera vez 
y luego por orden de fechas de su nom
bramiento, lodos los individuos de la 
Junta de Gobierno.

En caso de enférhfedad, ausencia ó 
impedimento temporal de algún vocal 
de esta Comisión, le reemplazará el que 
deba sustituirle al cesar en el cargo.

Art. 33. La Junta de Gobierno se 
reunirá al ménos una vez al mes. Sus 
acuerdos se tomarán por mayoría abso
luta de votos de los asistentes que á lo 
ménos deberán ser siete, y se harán 
constar en un libro de actas. La suerte 
dirimirá los empales.

Art. 34. En caso de defunción, re
nuncia ó impedimento permanente, á 
juicio de la Junta, de uno ó más de sus 
individuos, esta los reemplazará provi- 
sionalmenle-con los suplentes, queá su 
vez serán reemplazados por accionistas 
por la Junta de Gobierno, hasta la pri
mera Junta General ordinaria que hará 
el nombramiento definitivo. Lss funcio
nes de los nuevos vocales no durarán 
más tiempo que el que faltare á sus 
predecesores.

Art. 35. Además de las que tiene 
para la administración de los bienes, in
tereses y negocios de. la Sociedad, cor
responden concretamente á la Junta de 
Gobierno las atribuciones siguientes:

1 .a Observar y hacer observar estos 
Estatutos, los acuerdos de la Junta Ge
neral y ei reglamento ó reglamento inte
riores de la Sociedad que acaso redacte.

2 .a Acordar los dividendos pasivos 
dentro los limites prescritos por estos 
Estatutos.

3 .a Autorizar al Administrador Ge
rente para tomar á préstamo al interés 
y con las condiciones que la Junta esti
me conveniente, las cantidades que ne
cesite la Sociedad, que no podrán exce
der en ningún caso de la mitad del ca
pital social.

4 .a Convocar la Junta General ordi- 
caria y la cxliiiordinaria.

5 .a Proponer á la General el divi
dendo de los beneficios que deban re
partirse y la parte de los mismos que 
anualmente haya de destinarse al fondo 
de reserva hasta estar cubierto.

6.4 Tomar en afriendo, construir y 
adquirir bodegas y cualesquiera otros 
edificios y terrenos que considere útiles 
ó necesarios al desarrollo déla Compañía.

7.a Nombrar, suspender en sus fun
ciones y destituir á los empleados de la 
Sociedad, y asignarles sus respectivos 
sueldos ó retribuciones. 

deberá ser accionista, y en garantía del 
desempeño de su cargo, tendrá deposita
das en la Caja do la Sociedad, cincuenta 
acciones de la misma ó su equivalencia 
en otros valores á satisfacción de la Junta 
de Gobierno.

TITULO IV.
Del consultar facultatwo ó práctico.
Art. 47. La Soc'edad tendrá un 

Consultor facultativo ó práctico á quien 
podrá pedir dictamen ó informe sobre 
los asuntos do su incumbencia.

Art. 48. El Consultor deboiá eva
cuar á la brevedad posible los informes 
y dictámenes que se le pidan, asi por la 
Junta de Gobierno, como por el Admi
nistrador Gerente; asistir el mismo dia 
que fuese llamado, á los visorios y de
más actos de su competencia, y tener á 
su cargo la crianza de los vinos que di
cha Junta le confie.

Art. 49. El nombramiento del Con
sultor corresponde á la Junta de Go
bierno.

TI LULO V.
Inventarios y cuentas anuales.—Beparlo 

de beneficios.
Art. 50. Al fin de cada año social, 

la Junta de Gobierno presentará á la Ge- 
ral ordinaria un inventaríe del activo y 
pasivo de la Sociedad y un balance que 
determine la situación económica de la 
misma, redactado lodo por el Adminis
trador Gerente en cumplimiento de lo 
que prescribe el articulo cuarenta de es
tos Estatutos.

Artí^5l. Constituyen los beneficios 
de h 'Sociedad, sns productos líqui
dos. deducidos todos los gastos, in
clusos los intereses de las cantidades 
que adeude y las retribuciones do la 
Junta de Gobierno y del Administrador 
Gerente.

Art. 52. Los beneficios se aplicarán 
y distribuirán anualmente con arregló á 
lo que proponga la Junta de Gobierno 
en la memoria y balance que han de pre
sentarse á la General ordinaria, sin per
juicio de lo que sobre el particular acuer
de esta por mayoría de votos de los asis
tentes á h sesión.

El máximum del fondo do re^v» que 
se forme no podrá exced-er del dtezApór 
ciento del capital syhk

Art. 53. Quedárafi' á beneficio de 
la Sociedad los dividendos activos que 
no hubiesen sido cobrados durante 
los cinco años siguientes á su conoci
miento.

TITULO VI
Disolución y liquidación, de la Sociedad.

Art. 54. La Sociedad se disolverá 
y liquidará antes del plazo de duración 
establecido, si llegara á perderse la mi
tad del capital social ó siempre que lo 
acuerde la Junta General extraordinaria 
convocada al efecto con expresión clara 
y precisa del objeto que la motiva. El 
acuerdóse tomará por dos terceras par
tes de votos estando representadas en la 
Junta lo ménos dos terceras partes del 
capital social.

Si en la primera convocatoria no se 
reuniese dicha representación, se con
vocará por segunda vez la Junta, y sea 
cual fuere el número de los concurren
tes, se tomará acuerdo á pluralidad de 
votos.

La Junta determinará el procedimien
to para la liquidación.

Disposiciones generales y transitorias.
Art. 55. Para alterar estos Estatu

tos, así como para llevar á efecto lo que 
previene el párrafo segundo del aril
lo segundo, se seguirá el mismo pro
cedimiento marcado en ei articulo pre

cedente para la disolución de la Socie. I 
dad.

Art. 56. Las cuestiones que puQ. 
dad ocunrir cutre los socios ó entre es
tos y la Sociedad respecto á los asuntos 
de ¡a misma, so someterán forzosa- 
meóle al juicio de amigables compone^ 
dores y de un tercero en su caso, 
elegidos respectivamente por cada par* 
lo aquellos y por ambas el tercero.

Art. 57. El año social principiará 
dia primero de Enero y atiabará el trein- 
la y uno de Diciembre siguiente, á exce.p. 
cion del primer año que comprenderá e| 
tiempo trascurrido desdeque quedó coas, 
liluida deflnilivamcnle esta Sociedad has
ta el treinta y uno de Diciembre de mil 
ochocientos setenta y nueve.

Art. 58. Los títulos provisionales 
de acciones expedido! y que expida en 
lo sucesivo osla Saciedad quedan sujetos 
á lo que referenlo á estas prescriben los 
presentes Estatutos.

Art. 59. Eu atención á que la refor
ma del articulo cuarto que trata del ca
pital social, fue acordada ya en las Jun
tas Generales extraordinarias del dia 
diez y ocho de Octubre y doce do No
viembre, los accionistas súscrilores an
tes de ahora pero con posterioridad á 
la celebración de dichas juntas,-serái) 
considerados como socios fundadores al 
igual de los que antes de la reforma 
mencionada suscribieron las primeras 
cien acciones de á dos mil quinientas 
pesetas cada una.

Art. 60. Luego do aprobada esta 
Reforma so procederá con arreglo á I» 
misma, á completar la Junta de Gobier
no, nombrar el Administrador Gerente 
y determinar las asignaciones preveni
das en les articulas treinta y seis y 
cuarenta y cinco de estos Estatutos.

Art. 61. En cumplimiento de lo 
que dispone el articulo doscientos ochen
ta y nueve del (Jóoigo de Comercio esta 
Reforma de Estatuios so hará constar en 
escritura pública á cuyo i-íecto la Junta 
General que apruebe la Reforma, nom
brará una comisión que otorgue dicha 
escritura.

.. CbJdV’ Y
En los términos expresados declaran 

TóSvSres. otorgantes que quedan refor.- 
mádos los Estatutos de la Sociedad anó
nima «La \ inicola Mallorquína.»

Ilallánse presentes I). Jorge Rubí y 
•Bauza y I). Cristóbal Camps y Alcovod 
'de esto vecindario, testigos que afirman 
no tener 'Incapacidad para serlo y ii 
quienes, como á los otorgantes, he leí
do integro este inslramento, después; de 
advertirles su derecho do leerlo por si. 
De lodo lo cual; de firmar otorgantes y 
testigos, y do conocer á aquellos, doy 
fé. — Martin Mayo).—Francisco Rosso- 
lló.—Miguel Fluxá Palcl.—Jorge Rubí. 
—Cristóbal Camps.—Sr ® io .—Grego- 
ri® ^'icens.

ANUNCIOS.

MANUAL DE PÓSITOS.
Recopilación do las leyes, reglamento y 

disposiciones vigentes, relativas á lan im
portante ramo: concordadas y anotadas por 
u. José Viñas y Orliz, abogado del Ilústre 
Colegio do Madrid, encargado del Negocia
do de Pósitos c h  el Ministerio de la Gober
nación.

Se vende en Madrid, en casa del autor, 
calle del Arco de Santa María—19—prin
cipal izquierda, al precio de dos pesetas.

Los pedidos so harán adelantando su im
porte en libranzas del Giro mutuo ó letras 
de fácil cobro A

PALMA: Imprenta de P. J. Gelabort.
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